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col{cuRso stMPuHcADo suMAaro f'to. oPlcs$F( coq-mr/2023

fot{Do cor,ttlN cot{cuR9A8t[ PARA LA r{FRAESTRUCTURA IFOCOC| 2023}

PAVIMENTACIÓ O€ COIIICRITO HIDRAUIrcO, MACHUETG BAT¡QUEIAS TÍNEA§ DE AGUA Y TOMAS DE

DñE'{A,,E ET¡ IA CATE I¡ PAZ I¡OñIE, E'TÍRE CAIIE SA't RAfAEI Y LIC. A¡ÍTOTIIO J. OANCIA CENIE'{O, EN

Er MU TCTPTO fX SAtr JU[úr{,

COÍTITRATO DE OSRA PI,BI¡CA A PRECIOS UN]TARIO§ FOR NEMPO OETERM¡Í{ADO

[lrirEno oPlcss+ocoo 4t-tr'l xn?

CONTRATO DE OORA PI,BUCA A PREOOS UNITARIO6 PORTTEMPO DETERMINADO qUE CETEERAN, POR UNA

PARTE, EL MUNICIPIO OE SAN JUtúÍ{,'A¡'§OO, REPRESEÍ{IAOO POR I.OS C C. MARÍA 6A8ET I.OZA RAMÍREZ,

!IC. ERI{ESTO GANCJA PADITIá" IIC. A¡{A MATN A TqzA O RA ÍREZ E IIIG. 
'UAI{ 

AMTOITIIO ROMO

GUZMAN, pREsrocr{rE Muf{rcrpA!, fiorcq rncmeloo DE lÁ HAoEI{DA p¡bucA Mur{tctpAr y

DIRECTfr DE ()68AS ñJBTICAS RESPECIIVAMEÍ{TE A QUIEI{ES EN LO 5UCESIVO Y PARA tOS EFECrOS

IEGALES DE EsrE CONTRATO, SE TES DENOMIT{ARA'ET ¡tU IOPIOP Y POR OTRA PARTE "DESARROILADORA
PlñlYll'¡, S. A. DE C, V.", REPRESENÍADA EN E§fE ACÍO POR LA C PAU¡JA 9AJll¿AR RAUO, ADMINISTRADd

GENERAI Úf{ ICO, A AUIEN EN LO CONDUCE]IITE S€ tE DENOMINARA'EI Cq{TRAT§TA"; TODOS MEXICANOs,

MAYORES OE EDAD, CON CAPAOOAD TEGAT PASA CONÍRATAR Y OEIIGARSE, MANIFESTANDO SU VOLUNIAD

PARA CIIEBRAR Et PRESENTE CONTRAfO; DE CONFORMIDAD COI{ tAS SIGUIEiITES DECLARACIOÍ'IES Y

ct-AusurAs:

OECLARACIO'{ES:

I.. "Et MUNICIPId' OECLARA:

I.I.- QUE TIENE PERSONAUOAD JURIDICA PARA SUSCRIBIR ET PRESENIE CONIIATO, OE @NFORMIOAO CON

ro PREVTSTO EN rOS ARTfOrtOs 115 FRACOÓN rV TNOSO b) y 134 DE LA CONSIITUOóN POrfnCA DE LOS

€5TAOOS UNTDO5 MEXTCANOS, 73 FRACqÓN r, 77,79,83 y 85 FRACqÓN rV DE LA CON§rrrUCrÓN POIí1CA

DEI ESTAOO DE JALISCO, 1, 2, 3, 17 FRACCIÓN II, 47 Y 48 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y I.A ADMINISTRACIÓN
púBUcA MUNropAt oEt EsrADo DE JAt-tsco, 1, 2, 7, 10, 11, 14, ts,43, q, §,9,.,92,95 y 97 DE tA t-Ey DE

oBRA PÚBUCA DEt E§TADO DE .'AL|SCO Y SUS MUNtOptOt 1, 3, 6, 7 y 15 DE SU REGTAMENTO .

I.2.. QUE EL PNESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO MEDIANTE EI. IAI.LO CORRESPONDIENTE AL PROCESO

oE coNcuRso slMPuFtcADo suMARto NÚMERo oplcs§.Fococt-oova¡23, DE FEclta 24 DE JUt¡o DE

2023, CON TUNDAMENTO TEGAI. EN IO DISPUESTO POR LOS ARTÍCUIOS 14, 43, 85 Y 91 DE I,A I-EY DE OBRA

PÚBUCA DEL ESTADo DE JAIIsco Y sus MUNICIPIoS, 1o1, 102, 103 Y 104 DE sU REGTAMENTo.

I.3.. QUE PARA TOS EFECTOS DET PRESENTE CONIRATO, SEÑALA COMO DOMIOTIO FISCAT Et UBICAOO EN

AV, HIDATGO NO, 83 ORIENTE, COI.. CENTRO, SAN JUIIAN, JALISCO, CÓDIGO POSTAI 47170.

II.. "ET COÍ{TRATISTA" DECLARA
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II.1.- QUE TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OSLIGARSE A LA UECUCIÓN DE LA OBRA
púBuc¡, oBJEro oE EsrE coNTRATo y euE DrspoNE DE tA oRGANrzAcróx y eteuexros MATERTALES,

HUMANos y fEcNotóGrcos suFtctENTES pARA REALrzaRta

II.2.- QUE coNocE ToDos LOS oETALLES CONCERNIENTES A LA oBRA REQUERIDA, coMPRoMETIÉNDos
LA ErEcucróN DE EsfE coNTRATo, srruANoo PARA ELLo roDA su ExptRtENcta y coNocrMrE
ApLtcANDo Los pRocEotMtENros MÁs EFtctENTES pARA LA REALtzActóN y cuMpLtMtENTo DE s s

OBLIGACIONES.

II.3.. QUE 5E ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRÓN ÚNICO PROVEEDORESY CONTRATISTAS DEL GOBIERNO

DEr ESTADODE .IALTSCO (RUPC), CON 
'tt 

MERO OE CÉDULA C - 220t, VTGCI{ÍE DESDE Et 21 DE AGOSTO DE

2023 Y HASTA Et 3T DE MAYO DE 2024.

II.4.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAME'{TE EI SITIO DE tA OBRA, OBJETO OE ESTE CONfRATO, A FIN DE

CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INfERVIENEI{ EN SU EJECUCIÓN.

II.5.. QUE HA PRESENTADO EL PROGRAMA DE O8fiA POR PARTIDAS, ASI COMO TAMBIEN EL 1OO% DET

ANALI5IS DE PRECIOS UNITARIOS DE TA OBM, MOTIVO OET PRESENTE CONIMTO.

rr.6.- QUE SEÑA|-A COMO DOMIC .N) FISCA! €t UEICAOO Ef{ AV. AUÍONTO DE Uóf{ TiMERO 43¡r-7,

COTONIA tAORÓf{ OE GUEVARA, GUADAWARA, JAUSCO, CóUGO FOSTAI. ¿¡4600, REGISTRO FEDERAT DE

CO INIBUYEÍ{TES f{ÚMERO OPI23O3OEDIO, PARA TODOS IOS EFECTOS I¡GALES CORRESPONDIENTES.

OECLARAN CONJUNTAMENTE .EI MU IC¡PIO¡, Y 'ET «'IIfRAIIÍA" EN ADETANTE ENUNCIADOS DE

MANERA CONJUNTA COMO'I,A§ PAf,IE§':

Ú |co.. QUE Es sU INTERÉs CELEBRAR Et PRESENIE COT{TRATO DE OBRA PIJBTICA EN tOS TERMINOS QUE

SE ESTIPUI.AN EN ET CUERPO DEt MISMO.

EXPUESTO tO ANTERIOR, 'IAS PARIE§' CEI,EBRAN EI PRESENTE CONTRATO DE OBRA PIJBLIC¡ A PRECIOS

UNITARIOS QUE SE CONSIGNA EN I-A5 SIGUIENTES:

CI.AUSUTAS:

PRIMERA.. OBjETO DEI CONÍRATO; "EI MUNICIPIO, ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ÉsfE SE OBLIGA

A EJECUÍAR TODOS LOS fRABAJOS CORRESPONDIENTES A LA OBRA DENOMINAOA "PAVIMET¡TACIÓ]{ COI{

CO CRETO HIDRAUTICO, REO DE AGUA FOTABT.E Y RED DC DREÍ{AIE, EN LA CAITE I.A PAZ Í{ORTE, EN EI

MUNICIPIO DE SAf{ .,UUAÍ{, .IALISCO", CONSISTENfES EN: CONCRETO HIDRAULICOI AI.. TRAZO Y

NIVEI.ACIÓN OE CATITs, CONsIDERA OO: REVIS|ÓN OE TRAZO. INCTUYE: EQUIPO DE TOFOGRAfÍA Y

MAfERIAI.IS PARA sEÑALAMIENTO, B}.. CORIE DE IERRENO NATURAI, MATERIATTIPO II, PARA APERTURA

DE CA'A, C).- ACARREO EN CAMrói¡ DE VOIIEO DE MAIERTAT ABUi{DAOO PRODUCTO DE tA EXCAVACIóf{
A pRtMER |0IÓMETRO, rf{Clt YE: CARGA, D).. CONFORMACTÓN Y COMPACÍACTóÍI POR MEDTOS

MECAI{ICOS EN TERRENO MÍURAI" AI 9096 DE TA PRUEBA PROCÍOR, CO SIDERANDO ES€ARIFICACIÓN,

co¡{FoRMADO, DESECHO DE PARTICULAS MAYORES OE 76 MM (3"}, INCORPORACTó¡ Ot aCU¡
rrtEcESARlA, SU COMPACÍAC|óI{, EQU|PO, Y MAXO DE OBRA, É1.- SUMtf{tsTRO, MEZCTAOO Y TEÍ{OIDO DE
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RESTÍENC|A A tA TENSTON POR FLEXIOÍ{ (MR} A LOS 2E D|AS f{O MENOR DE 45 KG/CM2 CON UN

DE 20 CM DE ACUEROO AI, PROYECTO, INCTUYE REGI¡ VIBRATORIA, CURADO, NIVETACION MECAN

RALIADO y CTMBRA MEfAUCA EI{ FRONTERAS, J},- CORfE DE t-A LOSA CON DTSCO A 7 CM DE PROFUND|
pRoMEDrO, t(1.- CALAFAT€O E CORIIS COf{ CUf,m p.U.O.r., Lt.- SEÑAl¡MrEryrO IK)RTZONTA! Efr

cRucEs pEAroNAtES Y 6UARf{lClOr{ES, Ml.- SUMIf{lSfnO Y COLOCACTON OE ARSOLES TtPO OUVO NERGO

EN 8AÍ{QUEÍAS. BA QTTETAS: irl.- ÍRAZO Y f{tVEtAOÓ , CONSTDERA DO: REVTS|óÍ{ OE fRA:ZO. rNCrUyE:

EQUTPO DE TOPOGRAFÍA Y MAIEnIAf,S PARA SEf,AtAMtC TO, Ol.. EXCAVACTON POR MEOTOS

MEcAt{lcOS Y MAI{UAIES, A, CM PROM. ltlC[UYE: MAQUII{ARIA, MAÍ{o oE oBRA, EqUlPo Y

H€RRAMTENTA, pl.- RmRO DE MATEnlAt PROOUSTO DE lA EXCAVACTON, POR MEDTOS MECANTCOS Y

MANUA|ES, lr{CtUYE: CARGA Y AC¡RREO HA§ÍA 1ER XM, MA O DE OBRA, EQUIPTO Y HERRAMIEI{fA, Q).-
FORMAqóN y COMPACTAOó OE BASE At 95 r OE SU p^rSM, t CIUYE: tUMtñEmO OE MArER|AI"ES,

ACAMELTONADO, EXTENDIDO DET MATER¡,AI, If{COBPORAOÓ OE AGUA, HOMOGENIZADO,

COMPACÍADO EI{ (APAS DE HASÍA 20 CMS. D[ ESPESO& MAqUINARIA, MANO OE OBRA, EqUIPO Y

HERRAIT/IIE TA, RI.. PAVIMEIÍIO DE BAf{QT'ETAS DE COÍ{CRETO X]DNAUUCO OE 10 CMS DE ESPESOR,

RESISTET{CIA F'C=l$ XG/CM2 f.Má" DE 3/¿¡', ACABADO ESCOBIU^OO DEt nPO Y COTOR AUTORIZADO
poR tA supERvrsró . REo oE DREÍ{A,E SA ÍTARIO: Sl.- TRAZO Y r{lVEl¡OóN , CONSIDERANOOT REVI'óN
DE fRAi¿O. INCTUYE: EQUIFO DE TOFOGRAFÍA V MATERTATE§ PARA s€ffAtAM¡E TO, T).. EXCAVACIOf{ DE

zAruA PARA COTOCACTOÍ{ OE TUBERIA n C DE 6", Ul,- nmRO DE MATERIAI PRODUCTO DE tA
EXCAVACION, POR MEDIOS MECAiIICOS V MAÍ{UAIIS,lf{Ctt YE: CAnGA Y ACARREO HASÍA 1ER KM, MANO

DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIEI{TA, V},. AFINE Y ENCAMADO DE ZAÍ{JA PARA COLOCACIOI{ DE TUBO CON

MATERTAI OE BAÍ{CO, W).. nEtUNO COMPACTADO CON r{ERnAMlEf{fA MANUAT EN CAPAS OE 20 CMs

col{ TEPETAfE Et{ ZANJA OE RED CENTRAT Y DESCAnGAS DOM|C|L|ARIAS, X).- INSTAIACIOÍ{ DE OESCARGA

ooMtouARtAs, t GLUYE cotocaclof{ oE slLtETA, coDo, TUBERIA DE 6" Pvc, Y).- coNsTRUCcloN DE

REGI§TRO DOMICITIARIO EN BA QUEÍA, A BASE DE ¡ADRIIIO, ASENTADO CON MORfERO CEMENTO.

AREI{A PROP 1:3, APIANADO Y PUTIDO PARA CO EXIÓN OE DESCARGA DOMICITIARIA NUEVA. RED DE

AGUA FOTABLE: Zl.- rw¡ilo Y Í{UETAOÓ , CONSIDERANDO: REVIsÉN OE TRAZO. INCIUYE; EQUIPO DE

foPoGRAFfA Y MATERtAtf,S PARA SEÑALAMIENTO, AA).- EXCAVACION OE ZANTAS P]OR MEOIOS

MECAÍ{|COS PARA COLOCACTOI{ DE TUSERIA PVC RD-26 DE 3", BB}.- EXCAVACIOÍ{ DE ZANJA PARA

cotocAcroN oE ToMAs ooMrcrlrARrAs, cc).- nEÍRo DE MATERTAT PRODUCTO DE tA EXCAVACION, POR

MEOIOS MECANICOS Y MAñUALES, INCIUYE: CARGA Y ACARREO HASTA lER XM, MAI{O DE OBRA, EQUIPO

Y HERRAMIENTA, DO¡.- AFINE Y ET{CAMADO OE ZAfT'A PARA COTOCACION DE TUEO CON MATERIAT DE

8ANCO, EE).- SUM|f{tSfRO E rÍ{STAIACTON DE TUBERIA PVC R},26 DE 3", FFl.- REttEf{O COMPACTADO COf{

I{ERR¡'MIEiITA MANUAL EN CAPAS DE 20 CMS CON TEPETAÍE EN ZANJA DE REO CENTRAL Y DESCARGAS

DOMTC|LIAR|AS, GGl.- CONSTRUCCTóÍ{ DE CA,A DE VawUIAS, HHl.- tNSfAtACtON DE TOMA

DOMIOUARIAS, A REATIZARSE MEDIANTE EI FOÍ{OO COMÚN COi{CURSABLE PARA I.A INFRAESTRUCTURA

(FOCOCI 2023I, CUYA DESCRIPCIÓN DETALLADA SE ENCUENTRA CONTENIDA TN EL PROYECIO EJECUTIVO

PTANOs, PRESUPUESTOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN, ANATISIS DE PRECIOS UNITARIOS
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tA CAPA 5UBRASAI{TE DE 20 CMS.S AL Tü'%. INCTUYE EI, SUMIÍ{ISTNO DE ÍEPETAIC, HOMOGENEIZADO,

f€f{DlDo Y coMPAcTAOO COÍ{ ROOTLLO USO V|BRATOR|O, F}.- SUMTNTSTRO y TENDTDO DE BASE

HIORAULICA AUTORIZADO POR SUPERVISIÓÍ{ , COMPACTAOO At 95X DE SU PESO VOLUMÉTRICO SECO

MAxrMo, Gl.- GUARNTctór{ DE coNcREfo nPo "t" coN coNcRETo PREMEzctADo f'c=250 r(G/cM2 paRA

LOSAS DE 20 CMS, IÍ{CIUYE RECORTES, CIMERA, COI.ADO DE CONCREÍO, ACABADO CO¡¡ VOTTEADOR,

cuRADO, DESCTMBRADO Y UMPIEZA DE FORMAS, H).- ACERO OE REFUERZO EN 
'UNTAs 

CON VARt[tA
t"Y42@ XG/CM2, rl.- LOSA DE CONCRETO H|DRÁULTCO PREMEZCT,ADO MR4S, CON MODUIO DE

a



APROBADOS, QUE FIRMADOS POR 'I¡5 PARIES" SE ANEXAN AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO CONTENIDO

FORMA PARTE INTEGRAT DET MISMO, [O ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS

ARTíCUToS 96 Y 97 DE LA LEY DC OBRA PÚBLICA DEL EfADo oE JALIsco Y sus MUNICIPIoS.

SEGUÍ{DA.. MO]tffO OET COÍ{TRATO; EL MONTO ESTAETECIDO PARA [A SUSCRIPCIÓN D€t PRESENTE

CONTRATO. ES POR tA CANTIDAo TOrAL DE: S2,!XIO,(XP.O0 DO6 MltlorilEs ltOVEclEI{TOS |OVENTA MIL
PESOS m/1@ M. .l TNCLUtDO Ft- TMPUESTO At VATOR AGREGADO (tVA).

.TAS PARIES' ACUERDAN QUE "EI. MUÍ{IC¡PIO' EN CUALQUIER MOMENfO OURANTE TA REATIZACIÓN D

tOS TRABAJOS TNUNCIADOS EN tA CIÁUSUIA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, PODRA AOQUIRIR

SUMINISTRAR MATERIALES PARA TA EJECUCIÓN DE DICHOS TR,ABA.IOS, tO ANTERIOR, POR CAUSAS DE

INTERÉs PIJBTICO, EN VIRTUD DE TA ECONOMÍA QUE REPRESENTA PARA EL ERARIO PÚBLICO ESTATAL Y

MUNICIPAL LA ADqUISIqÓN OE €STOS MATERIAT¡S, POR tO QUE EN CONSECUENCIA 'IAS PARTES"

ACUERDAN QUE ET MONTO ESTABI."ECIDO EN I,A PRESENIE CLAUSULA PUEDE SUFRIR REDUCCIÓN,

AJUSTANDOSE AL CATATOGO DE CONCEFÍOS Y PREOOS QUE AL RESPECTO AUTORICE 'EL MUNICIPIO".

IENCERA.. PIA:¿O DE EJECUqÓ¡{:.Et «'ñITRANÍA' 5E OELIGA A INICIAR LA OBRA OUETO DE ESTE

CONTRATO ET OfA 2t OE A60Í0 DÉ ANO 2@3 Y A OOÍICLUINU A MAS TANOAN Et DIA :¡O DE DICIEM BRE

DE 2023.

CUARTA.. AI{TICIPiOS:5E PONDRA A D§FOSICÉN DE 'ET @{IIRATISTA'Et ANTICIPO DET 3O9(,

EQUTVAI¡Í{TE A 3411,620.69 (OCHOCtElfrO§ ]{OVE {IA Y UIl Mll sE§CIE TOS VElrÍfE PESOS, 59/100 M.
t{. } AT QUE TIENE DERECHO, CON REFERENCIA AL MOMTO EÍ{UNCIADO EN TA CTAUSULA SEGUNDA OEL

PRESENTE CONÍRATO, PARA €T INICIO DE TOS TNABA'OS Y tA ADQUISICIÓN DE MATERIALES. DE

CONFORMIDAD CON ÉL ARICUTO 1OO DE TA LEY DE OBRA PÚBUCA DET ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNTCtPtOS.

qUIÑfA,. PRóRNOGAS: "ET OOÍ{TRANSÍA' 5E OBLIGA A SOLICIÍAR POR ESCRITO, EL CONVENIO DE

PRÓRRoGA" EN UN PI.Azo MAXIMO OE 05 (CINCO) DfAS HABIIES DE OCURRIDO EL EVENTO QUE IA MOTIVA

Y DENTRO DEt PERIODO DE E.,ECUOÓN DE I.A OERA A 'Et MUÍ{IOPIO'. POR SU PARTE, "Et MUNICIPIO"

PODRA APROEAR O RECHAZAR LA SOIICITUD POR ESCRITO DE FORMA FUNDAOA Y MOTIVADA, TIRMADA POR

EL TITUTAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBIICAS MUNIC¡PATES. EN CASO DE sER AUTORIZADA LA

PRÓRRoGA, .ET coNTRAnsTA, D€BERA SOLICITAR TA MoDIFIcAcIÓN AL CATENDARIO DE OBRA,

5EXfA.. FIANZAS

al rnNzA DE Al{nctPio: "Et coNTRATlsTA" DENTRO DE rOS 10 (D|EZ) OfAs NATURAT€S STGUTENTES A LA

FECHA OE Ef{TREGA DE tA óRDE?{ DE TRABA'O, PRESENTARA A'€t MUf,IOPIO" FIANZA EN FAVOR Y A

SATISFACCIÓN OE "ET MUÍ{ICIPIO' POR EI TOÍAL DEL MONTO RECIBIDO, INCLUIDO €L IMPU€STO At VATOR

AGREGADO POR CONCEPTO DE AÍ{TICIPO, OICHA FIANZA GARANNZARA I.A CORRECTA INVERSIÓN OEI
ANTICIPO, CANCELANDOSE LA MISMA CUANDO 'EL CONTRATISTA' HAYA AMORTIZAOO EL IMPORTE TOÍAL
OEL R€FERIOO MONfO. EN CASO DE QUT "EI. CONTRATISTA" NO AMORTICE EI. ANÍICIPO ENfREGADO PARA

tA EJECUCIÓN OE tOS IXABAJOS ENCOMENDADOS, TA INsTITUCIÓN AFIANZADORA, SERA QUIEN REINTEGRE

A'EL MUNICIPIO' EI MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OIORGAOO A SU FIADO, SOMETIÉNDOSE LA

AFIANZADORA EXPRESAMENTE A tO ESTABIECIDO POR I.OS ARffCUtOS 1, 5, 95, 279,282,283 Y DEMAS
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REIAÍIVOS Y APTICAELES OE TA LEY OE INSTITUC¡ONES DE SEGUROS Y FIANZAS, ARTfCULO 98 NUMERAL 1,

FRACCIÓN I, NUMEML 2 Y ARTÍCUIO 103 DE LA tEY DE OERA PÚ8UCA DEI. ESÍAOO DE JALISCO Y SUs

MUNICIPIOS, ASf COMO A LA COMPETENCIA DE I.O5 TRIEUNALES CORRESPONDIENTES.

Bl FlAflZA DE CUMPLIMIEIYIO: PARA GARAII¡TIZAR El- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y

RESPONSAEITIDADES DERIVADAS DE ESTE CON'ÍXATO, 'ET COÍ{TNANSTA' OTORGARA DENTRO DE I.OS 10

(DIEZ) OíAS NA]URALES SIGUIENTES A TA FECHA DE ENTREGA DE tA óROEN DE TRABNO, FIANZA EN FAVOR

Y A SATISfACCIÓN DE'ET MU IC¡PIO" POR EL VATOR DEt 10'6 DEL IMPORTE TOTAT OE LOS TRABA'OS

CONTRAfADOS, EN TÉRMINOS DE I.OS ARTíCUI.OS T, 5,95, 279,282, 283 DE LA IEY DE INSTITUCIONES

SEGUROS Y FIANZAS, 98 Y 103 OE tA TEY DE OBRA PÚ8IICA OEt ESTADO DE ]ALISCO Y SUs MUNICIPIOS.

FIANZA SE TRAMITARA A TRAVÉS DE CUATQU¡ER INSTIIUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA Y DEBE

CONTET'¡€R TEXTUATMENTE CUANDO MENOS, IAS SIGUIEI¡TES DECTARACONES:

LA PRESENTE FIANZA, SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR PARIE DE ¡Et COI{TRAÍI§TA", EL FIEL Y EXACTO

CUMPTIMIENTO DE TOOAS Y CADA UNA DE TAS OBUGACIONES ADQUIRIDAS EN EL CONTRATO DE OBRA

PÚBTIoA A PREcIos U¡¿ITARIOS POR TIEMPO DETERMII{ADo NI]MERo oP/CSS+OCOCI.O1{ TI2023 DE

FEC}IA 16 D€ AGO§ÍO DE 2023. MIENTRAS'Et COfiTNANÍA' NO OTORGUE TA FIANZA DE CUMPLIMIENTO

OE OEIIGACIONES, NO SE PERFECCIOI{ARA Et PRESEIÚTC CONTRATO Y POR TO TANTO, ÉSTE NO SURTIRA

EFECTO IEGAL ALGUI{O.

8l ÉAÍ{ZA DE VtCrO6 OCULTOS: CONCLUÍDOS lOS TRAEATO§, ',Et CO]úTRAnSTA' QUEDARA OBLTGAOO A

RESPONDER DE tOS OEFECTOS QUE RESUTTAREN EN tOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER

OTRA RESPONSABILIDAO EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN TOS TERMINOS sEÑA[AOOs EN ET PRESENTE

CONTRATO.

TOS TRABAJOS 5E GARANIIZARAN DURA¡IIE UN Plá¿O DE DOCE MESES POR ET CUMPLIMIENTO OE LAs

OBLIGACION€S A QUE 5E REFIERE EL PARRAFO ANIERIOR, POR TO QUE PREVIAMENTE A I.A RECEPCIÓN DE

I.OS TRABAJO' 'Et GOi'TNAÍ TA,, A SU ELECCIÓN, DEBERA COT'¡STITUIR TIANZA POR Et EQUIVATENfE AL

DIEZ POR CIENTO DEt MONfO TOTAT EJERCIDO DE tOS IRABAJOS; MEDIANTE FIANZA EMIIDA POR tA
ASEGURADORA DEEIDAMENfE REGISTRADA, EILLETE DE OEPÓSITO EMITIDO POR tA SECRETARÍA DE

PI.ANEACIÓN, ADMINISTRAqÓN Y FINANZAS, CHEQUE CERTIFICADO O CHEQUE OE CAJA EN fAVOR OE "Et
MUNrcIHO'.

TRANSCURRIDO EL PIAZO SEÑAI¡DO EN Et PARRATO ANTERIOR, 'ET COÍÚÍNATSTA" DEBERA SOLICITAR POR

ESCRITO TA IIEERACIÓN DE GARANTÍA, D€BIE},IDO "EL MU IOPIO,, PREVIO A SU TIBERACIÓN REALIZAR

VERIfICACIóN DE tA OBRA Y EN CASO DE NO €XISTIR VICIO5 OCUI.TOS PROCEDERA CON LO SOLICIfAOO.

€N TODO CASO QUEDARAN A SATVO LOS DERECHOS DE "Et MU'{ICIPIO" PARA EXIGIR €L PAGO OE TA5

C¡NTIDADES NO CUBIERTAS DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRESPONDA, UNAVEZ QUE SE HAGAN EFECTNAS

I.A5 GARANTíAS CONSTITUIDAS. DE CONFORMIOAD CON EI" ARTÍCUIO 113 DE I.A LEY DE OERA PÚBTICA OEI.

€5TAOO O€ JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 162 Y 167 DE SU RCGTAMENTO.
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l.- ENTRETANTO LA OBRA NO HAYA Sl0O RICIBTDA POR "Et MUf{rCtplO", fOTAt O PARCTALMENTE EN LOs

TÉRMINoS DET ARÍÍCULO 111, LOS RIESGOS Y RESPONSABILIDAD PoR EL ACoNTECIMIENTo DE sINIEsTRos

DE CUALQUIER IPO DURANTE SU EJECUCIóN CORRERÁN POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA", DE

CONFORMIDAD CON ET ARTÍCULO 99 OE TA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTAOO DE JATISCO Y SUS MUNICIPIOS.

2.. "EI. COI{TRATISTA" DEBERA CONÍRATAR SEGUROS PARA Et PERSONAL A SU CARGO PARA LA EJ€CUCIÓN

DE LA OBRA, EN LOs TÉRMINOS OE LAs LEYES IAAORALES Y AQUETLOS QUE RESPONDAN POR OAÑO5 A

TERCEROS, A tA OBRA Y POR ROBO DE MATERIAI.fS Y EQUIPO OE INSTAUCIÓN PERMANENTE; PARA

DEIERMINAR Et ATCANCE DE tA PÓIIZA DE SEGURO, ¡EL MUÍIICIPIO' FUARA tAS BASEs Y FORMA D

CALCUTAR SU IMPORÍE.

DENTRO DE LOS DIEZ DfAs SIGUIENTES A I.A FECHA D€ ENTREGA DE IA ORDEN DE ÍRABAJO, 'ET
COf{TRATISÍA" DEBERA Ei{TREGAR COPIA SIMPLE DE I.A PÓLIZA OE SEGURO.

3.. SERÁ RESPONSAE¡TIDAD DE "EI. MUÑrclPIOI MA¡ITENER ASEGURADAS TA5 OBRAS PÚBLICAS A PARTIR

DEL MOMENIO DE SU RECEPCIÓN.

'{OVEI{A.. 
PAGO DE COT¡CEPTOS: I.O5 INABA'OS, OEJETO DE ÉSTE COH¡UTO, COMPRENDIDOS EN EL

pRoyEcro y EN Er pRoGRAMA sE pAGARAN A BASE DE pREctoS uNrrARros, DoNDE sE rNcruyE Er pAGo

TOTAT QUE DEBE CUBRIRSE A'Et CO'TTRANSTA' POR IODOS TOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE

ORI6INEN I.AS OBRAS, ET TINANCIAMIENfO, tA UTI[IOAD Y ELCOSTO DE I.AS OBTIGACIONES ESTIPUTAOAS EN

ÉsrE coNTRAfo A cARGo DEL pRopto coNTRATtsrA.

DÉCIMA.- TAs CANTIDADES DE TRABAJO CONSIGNADAS EN ET PRESENÍE CONTRATO, SON APROXIMADAS Y

PoR To TANTo, SUJETAS A VARIACIoNES, sIN QUE PoR ÉsTE coNcEPTO Los PREcIos UNITARIOS

ACORDADOS POR'tAS PARIES' DEBAN MODIFICARSE.

oÉoMA PRTMERA- mABAJos ExfRAonorNARtos: cuANoo A JUrcro DE ¡Et MuNrclpro' sEA NEcEsARro

LtEvAR A cABo TRABAJoS euE No EsrÉN coMpRENDroos EN Et pRoyEcro y pRoGRAMA, sE

CONSIDERARAN EN LA SIGUIENTE FORMA:

Al sr ExfsrEN coNcEpros A pREcros uNrrARtos EsrputADos EN EL coNTRATo euE SEAN ApucABLEs A

Los TRABAJoS DE euE sE TRATA, "Er Murrclp¡o' esr¡nÁ rAcuITADo PARA tNsrRUfR A "Er co rRATtfA"
5u uEcucróN y ÉsrE sE ooLtGA A REALtzARros coNFonME A DlcHos pREctos.

8l sr PARA Esros TRABAJoS No ExísrEN coNcEpros A pREcros uNrrARros EN Et- pREsupuEsro euE toRMA
PARTE DEt PRESENTE CONTRATO Y 'EL MUf{ICIPIO' CONSIDERA FACTIBTES TOS PRECIOS YA ESTABLECIOOS
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OCÍAVA,. COI{CEPTOS FUERA DE CATATOCO: TOS CONCEPTOS FUERA DE CÁTALOGO, DEBERAN SER

SOLICITADOS POR "EI COÍ{TRAITSTA'A'EL MUÍIIOPIO/, PREVIOVISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO

POR ESIA ÚITMA; DICHA SOIICITUD DEBERA SER PRESENÍADA PoR ESCRITO DEI{TRO DEL PERIoDo DE

EJECUCIÓN AUToñIzADo PARA ET PRESENTE COT{TRATo; ET PRESENT€ TRAMITE, No MoDIFICARA EI
CAIENDARIO OE OBRA, SALVO QUE EXISfA [A SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN RESPECTIVA, SEGÚN tO
DISPUESTO EN tA CúUSULA OCÍAVA DEI PRESENTE INSTRUMEIIITO.
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EN EL CONTRATO, PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS CON INTERVENCIÓN DE "EI COf{TRATI§ÍA1 Y

ÉsTE sE oBTIGA A EJEcUTAR Tos TRABAJoS coNFoRME A D|cHos PRECIoS.

C} SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN TA FORMA ESTABLECIOA EN EL

PÁRRAFo ANTERIoR, "E! cof{TnAnsTA., A REQUERIMIENTo DE "EI, MUT{IcIPIo' Y DENTRo DEL PLAzo QUE

ÉsrE SEñATE, SoMETERA A su coNstDERAclóN tos NUEvos pREctos uNtrARros AcoMpAñADos DE sus
ntspecrrvos ¡rÁr-rsrs, EN Et ENTENDTMTENTo DE euE, PARA u ru¡cró¡¡ DE Ésros pREcros, DEBERÁ DE

APLICAR EL MISMO CRITERIO DE COSTOS Y RENDIMIENTOS DE INSUMOS QUE 5E HUBIESE SEGUIDO PARA I.A

DET€RMINACIÓN DE Tos PREcIos UNITARIOS ESTAELECIDoS EN ÉsTE coNTRAfO ORIGINALMENTE.

o) ururoRrz¡cróN D€ r.os pREcros ExrRAoRDrNARrot No rMpuc¡RA LAAMpuAcróN AUToMATTcA DEr

fEcHo FtNANctERo, su AUToRlzActóN pRocEDERA stEMpRE y cuANDo 'EL Mur{topto' cUENTE coN tos
RECURSOS FINANCIEROS AUIORIZADOS.

.Et COI{TRANSÍA' SOIICIÍARA DENTRO DE TA VIGEI{CIA DET COI,¡'IRATO, TA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE

CUALQUIER CONCEPTO EXTRAORDINARIO REQUERIDO PARA IATERMINACóN DE [A OBRA Y QUE HAYA S¡DO

SOUCTTADO pOR'E! MUr{tCtPtO", EN Er ENTENDIDO QUE, DESPUÉS DE VENCTOO EL P|-AZO sEÑALADO srN

HABERSE SOLICITAOO, NO TENDRA 'Et COÍ{TRANSÍA' DERECHO A[ PAGO DE IOS MISMOS.

"EL COÍ{TRATISfA'5E OBTIGA A PRESENTAR UN BATANCE FINANCIERO DE TA OBRA CON Et T(»X OE

G€NERADORES A MAS TARDAR AL ACUMULAR EL 5{,r DE AVANCE TIgCO, CASO CONTRARIO, SE LE

sANooNARA EN ros rÉRMtNos DtspuEsros PoR tos PUNToS 13, 19 Y 20 DE tA cLÁusutA TRIGÉS|MA DEL

PRESENTE CONTRATO.

1.. CUANDO EXÍSTAN RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS, 'EL MUÍ{ICIPIO-, PODRA REALIZAR

MODITICACIONES At CONTRATO SOBRE LA EASE OE PRECIOS UNITARIOS, LOS MIrtOS EN LA PARTE

coRREspoNDt€NTE, Asf coMo Los oE AMoRTtzActóN pRoGRAMADA, MED|ANfE coNvENlo5, SIEMPRE Y

cUANoo Éslos, CoNSIoERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE NO REBASEN Et 2596 (VEINTICINCO POR

CIENTO) DEL MONTO PACTADO EN EI- PRESENTE CONTRAfO NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES At
PROYECTO ORIGINAT, NI 5E CEI.EBREN PARA ELUDIR EN CUATQUIER FORMA Ét CUMPTIMIENTO DE tA TEY.
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oÉcIMA SEGU oA,- PRESEIVfACIó O€ ESNMASOIIES: tL CO TRATISÍA- PRESENTARÁ LAS

ESTIMACIONES DE IRABA.,OS EJECUTADOS A'EL MU'IIOPIO' PARA LA AUTORIZACIÓN DE SU PROCEDENCIA,

MfsMAs QUE SERAN EL RE5ULTADo DE APUCAR ToS PREcIos UNITARIoS AUTORIZADOS A LAS CANTIOADES

OE OBRA E.'ECUTADA, DICHA PRESENTACIÓN DE ESTIMAOONES DEBE&( REATIZARSE CON INTÉRVALOS QUE

NO PODRAN sER MAYORES DE UN MES; I¡S ESfIMACIONES SE AUTORIZARAN, UNA VEZ SATISFECHOS tOS

REQUISITOS ESTABTECIDOS PARA SU TRAMITE.

DÉoMA ÍERCERA.- corrvE¡{tos MoDtFtcAToRros: coN FUNDAMENTo EN ro DtspuEsro poR Et ARTfcuto

102 DE rA tEy DE OERA PTjBLICA DEL ESTADO DE JAI-ISCO Y sUS MUNICIPIOS, -C! COÍ{TRAntTA", DENTRO

DE TAVIG€NCIA DEI.CONTRATO, SOLICITARA POR ESCRITO, TA SUSCRIPCIÓN DETCONVEN¡O MODITICATORIO,

FUNDAMENTANOO DE FORMA CI"ARA, LOS MOTIVOS DE SU PEfICIÓN. "Et MUÍ{ICIPIO' DETERMINARA LA

PROCEOENCIA O IMPROCEDENCIA DE LO SOIICITADO, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON tAS SIGUIENTES

MEDIDAS.

o ¡l¡\l

^_4



2.. SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN ET PORCENTAIE INDICADO, PERO NO VARIAN ET OBJETO DEL PROYECTO,

SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONATES ENÍRE LAS PARTES, RESPECTO DE LAs NUEVAs

CONDICIONES, OEBIENDOSE JUSIIFICAR DE MANERA FUNDADA Y MOIIVADA PARA EI.TO.

3,. IAS MOOIFICACIONES NO PODRAN AFECTAR tA NATURATEZA Y CARACTERÍST|CAS ESENCIALES DET OEJEIO

DET CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUOIR EN CUATQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO ORIGINAT O LA LTY.

4.. LOS CONVENIOS SEÑALADOS EN LOS PARRAFOS ANfERIORES DEBERAN sER AUTORIZADOS POR "ET

MUf{tctPto'.

5.. NO SERA NECESARIO SUSCRIEIR CONVENIO CUANDO TAS PARTES ACUERDEN MODIFICACIONES QUE NO

REPRESENTÉN INCREMENTO O DISMINUCIÓN EN EL MONTO O PTAZO CONTRACTUAL.

7.. UNA VEZ QUE SE TENGAN DETERMINAOAS I.A5 POsIBT"Es MOOITICACIONES At CONTATO RESPTCNVO, LA

suscRtpctÓN D€ Los coNVENros sERÁ RESPONSABIUOAD D€ ',Et MUt{lCtPrO', MISMO QUE NO DEBERA

EXCEDER DE VEINTE DIAS, CONTADOS A PARTIR DE I.A SOTICITUD CORRESPONDIENTE.

PARA EFECÍOS OET PÁRRAFO ANTERIOR,'ET COÍ{TRATISTA' CONÍARA CON UN PI.AZO DE TREINTA OÍAS

NAÍURAI-E5 SIGUIENTES A IA PUBLICACTÓN DE LOS íNDICES API.ICABLES At MES CORRESPONDIENTE OEL

INCREM€NTO PARA PRESENTAR SU SOTICITUD, PERO INVARIASLEMENTE DENTRO DEI. PTAZO DE EJECUCIÓN

DE tOS TRABA'OS.

Et PROCEDIMIENTO DE AJUSÍE DE COSTOS OIRECTOS, SÓLO PROCEDERA PARA LOS CONTRAfOS A EASE DE

PRECIOS UNITARIOS O TA PARTE DE IOS MI)OOS DE ESTA NATURATEZA.

DÉCIMA QUIf{fA.. VICIO§ OCUTTOS: CUANOO APARECIEREN DESPERfECIOS O VICIOS OE LA OBRA DENTRO

DEt AÑO SIGUIENTE A TA FECHA DE SU RECEPCIÓN, "ET MUfI¡ICIPIO" ORDENARA 5U REPARACIÓN O

REPOSICIÓN INMEOIATA, LO QUE HARA "ET COI{TRATISTA" POR SU CUENTA Y SIN IENER OERECHO A
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6.. RESPECTO At PÁRRAFO ANTERIOR, SON CIRCUNSTA'ICIAS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR EI. PRESUPUESTO

ORIGINAL, ENTRE OTRAS, tAS VARIACIONES EN I.A PARTDAD CAMBIARIA DE I-A MONEDA O CAMBIOS EN LOS

PRECIOS NACIONAT¡S O INTERNACIONALES QUE PROVOQUEN DIRECTAMENTE UN AUMENTO O REDUCCIÓN

EN tOS COSTOS OE LOS INSUMOS DE LOS InABA'OS I{O UECUTADOS CONFORME AT PROGRAMA DE

UECUCIÓN.

OECIMA CUARTA.. A'UsTE DE CO§TO§: SI DURANTE I,A VIGENCIA DET PRESENTE CONTRATO DE OBRA,

OCURREN CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIMIENTOS DE CUALQUIER I{ATU RATEZA NO PREVISTOS EN Et MISMO,

PERO QUE OE HECHO Y SIN QUE EXISTA DOI.O, CULPA NEGTIGENCIA O INEPTITUD DE CUATQUIERA OE LAs

PARTES, DETERMINEN UN AUMENfO O REDUCCIÓN OE LOS COSTOS DE LOS TRAEAJOS AÚN NO E.IECUTAOOS,

DtcHos cosTos PoDRAN SER REVISADOS COñFORME At PROGRAMA DE EJECUCIÓN DEI- CONÍRATO; EN

CASO PROCEDENTE, 'EL MUI{ICIPIO' NOTIFICARA tA DESICIÓN QUE ACUEROE ET AUMENTO O REDUCCIÓN

CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO TEGAL EN EL ARTÍCULO 105 DE LA I.EY OE OERA

PÚ8LIcA oEt ESTADO DE .,ALIsCO Y SUS MUNICIPIOS,

I
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RETRIBUCIÓN POR ELI.O. 5I 'EL COI{INANSTA' NO ATIENDE tos REQUERIMIENTOS EN UN PIAZO DE 10 DIAS

HABILES, .ET MUI¡ICIPIo" PoDRA, coN cARGo A.Et co rnAnsfA, ENCoMENDAR Los TRABA,o5 A UN

IERCERO O EFECTUARLOS DIRECIAMENTE Y HARA EFECTIVA I.A FIANZA OTORGADA PARA TAL EFECTO.

NI TAS LIQUIDACIONES PARCIATES O ET PA6O IOTAT DE I"A O8RA, AUNqUE ÉSTA HAYA SIDO RECIBIDA Y

APROBADA, EXIME A 'EL CONIRANSTA' DE tA RESPONSABITIDAD EN QUE PUDIERE INCURRIR POR VICIOS

OCUTTOS QUE DTSPUÚs RESUI.TEN Y qUE PROVENCAN POR DTTECÍOS DE LA CONSTRUCCIÓN O MALA

CALIDAD DE LOS MATERIATES TMPLEADOS Y POR TO TANTO,'EL MU ICIPIO'SE RESERVA ET DERECHO D€

RECLAMAR LA INDEMNIZAC|ÓN POR DICHOS CONCEPTOS, Asf COMO POR LA OERA FAITANfE O MAL

EJECUTADA EN CUAIqUIER MOMENTO. OE CONFORMIOAO CON Et ARTÍCULO 113, NUMERAT€s 2 Y 3 DE tA
tEY DE OsRA PÚ8TICA OEL ESTADO DE JALISCO Y sUS MUNICIPIOS, T6¿, 163, 164, Y 155 OE SU REGTAMENTO.

DÉCIMA SEXTA.. N€TEf{CIOI{E§;,EL COI{TRATISTA¡ SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE IAS ESIIMACIONEs,

ACEPTA SE DEDUZCA Et EQUIVALENÍE AT CI CO At MITTAR DEt MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATAOOS,

PARA LA REATIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGITANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROT SOSRE TAS OBNAS

PÚ8tIcAs Y SERvIcIoS; Lo ANTERIOR EN APEGO A LO ESTAELECIDo PoR EI. ARTICUIO 4 NUMERAT 1DE LA

TEY OE OBRA PÚBIICA DEt ESTADO DE .IAIISCO Y SUs MUNICIPIOS Y 14 DE SU R€GTAMENÍO.

DÉoMA sÉPfIMA.. REPARACIO ES: CUANDO LAS OBRAS NO 5E HAYAN REATIZAOO, DE ACUERDO CON TO

ESTIPULADO EN ESTE CONfRAfO O CONTORME A LAs INSTRUCCIONES DE "ET MUÍ{ICIPIO¿ ESIT ORDENARA

SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON TAS OBRAS ADICIONALES QUE RESULfEN NECESARIAS, tAs

CUALES HARA POR 5U CUENTA "Et COI{TRANSTT SIN QUE IENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ATGUNA; EN

ÉsrE cAso, 'Et Mut{tctpto', st Lo EsTlMA N€cEsARto, poDRA oRDENAR tA susPENstóN PARctAt o rofAt
OE TAS OBRAS CONTRATADAS, EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SII,¡ QUÉ ESfO SEA

MOTIVO PARA AMPLIAR ET PI.AZO SEÑAI-ADO PARA LA TERMINACIóN OE I-AS OBRAS.

oÉoMA ocrAvA,. DAflos A IERCEROS: "EI COfI¡TRANSTA1 SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS DAÑOs Y

PERJUICIOS QUE CON MOTIVO DE [A OERA SE CAUSEN A "ET MU ICIPIO' O A ÍERCEROS POR NO AJUSTARSE

A LO ESTIPUI.ADO EN EL CONTRAIO, POR OBSERVANCIA DE [A5 OISPOS¡CIONES DADAS POR ESIA O POR LAs

VIOTACIONES A LAS TEYES Y REGTAMENTOS APLICABLES. DICHOS OAÑOS OEBERAN SER RESARCIDOS POR 'EL
COÍ{TRATISÍA' D€NTRO DEL TÉRMINO QUE PARA TAL EFECTO tE FIJE "EL MU IclPIO,, OE CONFORMIDAD

CON ET ARTíCULO 99 DE LA tEY DE OBRA PÚBLICA DEI. E§TADO OE JATISCO Y sUS MUNICIPIOS.

DÉCIMA OVE A.. §UBCONTRATOS: "€t COI{TRATISÍA" NO PODRA ENCOMENDAR NI SUBCONTRATAR CON

OTRA PERSONA FÍSICÁ O MORAL, tA EJECUCIÓN PARCIAI. O TOTAT DE TA O8RA, SATVO AUTORIZACIóN

EXPRESA PREVIA, JUSTIFICADA Y POR ESCRITO POR PART€ DE 'EL MUÍ{IOPIO" DT CONFORMIOAO CON LOS

ARIÍCUIO5 97 NUMERALES 9 Y 10 Y 109 D€ tA IEY DE OBRA PTJBIICA DEI. EÍADO DE .,ALISCO Y SUS

MUNtCrPtOS.

VIGÉsIMA.. OBUGAOO ES OANERO - PATRO ATES: "Et COÍTNANSÍA' SERA Et RESPONSABLE DE LAS

OBLIGACIONES OBRERO - PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSfITUCIONES Y ORGANISMOS PÚBLICOS. ASf

COMO CON QUIENES I.fS SUMINISfREN MATERIAL€S PARA I.A MISMA, POR LO QUE'Et MU¡IICIPIO'SERA

AJEt{O A CUATQUI€R RECLAMACIÓN PROVENIENÍE OE DICHAS RELACIONES; ASf MISMO, "CT COrfNATIÍA'
SERA Et RESPONSABLE DE DOTAR CON MATERIAT, HERRAMIENTAS Y EQUIPO DE SEGURIDAD NECESARIOS E
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IMPTEMENTAR TODAS tAS MEDIDAS DE HIGIENE Y PROTECCIÓN PARA SUS TRABAJADORE' DE

CONIORMIDAD CON ET ARTíCULO 103 NUMERAT 4 DE tA LEY DE OBRA PÚBUCA DEI. ESÍADO DE JATISCO Y

su5 MUNICTPTOS.

VIGÉsIMA PRIMERA.. PROVEEDOiES Y PRESÍADORE§ DE §ENVIoOS: 'Et CO TRANSTA1 SE COMPROMEIE

AL PAGO DE tos MATERIALES O SERVICIOS REIAÍIVOS OE tA OBRA, LAS CAUSAS DE INCUMPTIMIENTO

PRES€NTADAS Y JUSTIFICAOAS A TRAVES DE tA RESIDENCIA DE'EL MUNICIPIO', EN TANTO NO SEAN

ACLARADAS POR'EL CONTRAñSTA', SERA CAUSA DE SITUACIÓN DE MORA DE IA EMPR€SA.

VIGÉSIMA SEGUf{DA.. SEGURIDAD DE LA OARA: 'EI CONfNANSTA'SE OBTIGA A ADOPTAR PARA

REMSIÓN DE RIESGOS PRESENTES O FUTUROS CON MOTIVO DE tA OBRA A EJECUTAR, A INSTAI-AR A SU COST

TO5 ANUNCIOS, AVIsOs, 5EÑALES Y MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE ORIENTACIÓN QUE SE REQUIERAN PARA

EVITAR LOS RIESGOS QUE SE CORRAN POR LOs TRABA'OS OUE 5E REALIZAN. DE CAUSARSE CUALQUIER

SINIESTRO, SERA RESPONSASITIOAD DE 'Et COÍ{INANSTA: Y SUFRAGADA TOTAI-MENf€ POR SU CUENTA.

uGEs¡MA ÍERCERA.- sEftAIIzACIÓN DE TA OBRA: SERA OBLIGACIÓN DE "EL COÍYIRATISÍA. EL SUMINISIRO

Y COTOCACIÓN DEt RÓTUIO DE OBRA, CON CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOS Y CONFORME A LOS

TINEAMIENTOS SEÑATADOS POR "ET MU'{ICIPKT. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, SERA PROPORCIONADO

POR .Et MUÍTICIPIO'Y EL COSTO SERÁ DESCONTADO DÉt PAGO DE SUS ESTIMACIONES.

VIGÉSIMA cuARTA.. SUSPEf{Só DE I.A OBRA: "EI. MUÍ{ICIPIO, PODRA SUSPENDER TEMPORAI" O

DEÍINITIVAMENTE I.A EJECUCIÓN DE tA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUAIQUIER ESTADO EN QUE

SE ENCUENTRE, DANOO AVISO POR ESCRIÍO A "EI COÍ{TRATISTA' CON DIEZ DIAS HABITES DE ANTICIPAOÓN;

CUANOO TA SUSPENSIÓN SEA fEMPORAI, ,Et MUIIIICIPIO' INFORMARA A 'EL CONTRANSTA1 tA DURACIÓN

APROXIMADA DE LA SUSPENSIÓN Y EL PROGRAMA SE MODIFICARA POR EL PTAZO CORRESPONOIENTE.

CUANDO 'Et MU'{ICIPIO' DETERMINE SUSPENDER TAS OBRAS Y I.O EJ€CUTADO 5E AJUSTE A LO PACTADO,

EN ESIE CASO SE CUBRIRA A "Et COIITRANSIA' ET IMPORTE DE tAS OERAS EJECUTADAS.

VIGÉSIMiA QUI TA.. SUPERVISIÓÍ{ DE IA OARA: '€I MUflIOPIO' A TRAVÉS DE Et O LOS REPRESENTANTES

QUE PARA EI, EFECÍO DESIGNE, SERÁN EL VÍNCUTO CON I.A CONSTRUCTORA, POR I.O QUE TENDRAN EL

D€RECHO Y LA OBTIGACIÓN DE SUPERVISAR EN TODO MOMENTO tAS OBRAS, OBJETO OE ÉSTE CONTRATO E

INFORMARÁ A .EL COÍ{TRAMÍA' POR ESCRITO TA5 INSTRUCCIONES Y OESERVACIONES QUE ESTIME

PERTINENTES REIACIONADA9 CON 5U UECUCIÓN, A FIN OE QUE SE A'USTE AT PROYECTO Y MODIFICACIONES

QUE SE CONSIDEREN PERTINENTES.

VIGÉsIMA SEXTA.. CALIOAD DE LOS MATCNIATES: ES FACULÍAD DE "EL MUÍ{ICIPIO, II-EVAR A CABO TA

INSPECCIÓN Y PRUEBAS NECESARIAS DE TODOS LOS MATERIATES E INSUMOS QUE SE USARAN EN tA

E.'ECUCIÓN DE LA OBRA, YA SEA EN EL TUGAR OE ESTA" O EN LOS LUGARES DE ADQUISrcIÓN O FAERICÁCIÓN,

CON CARGO A'ELCO TNANSTA'.
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VIGÉSIMA SÉPÍIMA.- RESIDENfE DE OBRA: POR SU PARfE, 'E! CO TRAÍISTA" SE OBTIGA A NOMBRAR POR

ESCRITO Y UBICAR EN Et LUGAR DE TO5 TRABAJOS A UN PROFESIONAT QUE TO REPRESENTE, CON EL PERFII

Y CONOCIMIENÍOS NECESARIOS EN LA MATERIA, OBJETO OE ESTE CONTRATO, QUI€N DEB€RA sER

PREVIAM€NTE ACEPÍADO POR "EL MUÍ{ICIPIO" Y CUYAACEPTACIÓN TA PODRA REVOCAR A SU CRITERIO POR

CAUSA .IUSTIFICADA. E[ REPRESENTANTE DE 'ET COTITRAÍISTA' ESTARA fACULTADO PARA ACEPTAR Y

OBJEÍAR tAS OSSERVACIONES OE OBRA QUE 5E FORMULETI Y EN GENERAI- ACTUAR A NOMBRE Y EN

RTPRESENTACIÓN DE'EL CONTRATISÍA-.

VIGÉ5IMA ocfAvA.. VERIFICACIóN DE AvAT{cE DE I¡ oBRA: "ET MUNIGIPIo, VERIFICARA QUE LAs o
OBIEÍO OE ESTE CONTRATO SEAN EJECUIADAS POR 'ET CONTRATISTA" DE ACUEROO CON Et PROGRAMA D

OBRA APROBADO, PARA IO CUAI- COMPROBARA PERIÓDrcAMENTE 5U AVANCE, €N LA INTELIGENCIA DE QUE

LA OBRA MAL SECUTADA SE TENORA POR NO REALIZAOA.

VrcÉSIMA f{OVENA.. PEfiIA POR I'{CUMPLIMIETYÍO Et¡ NEMPO: 'EL CO ÍRANSTA' QUE NO CONCLUYA LA

OBRA EN LA FECHA SEÑAI-ADA EN Et PROGRAMA, CUBRIRA COMO PENA CONVENCIONAL EI 5T (clfTCO

PORCIEÍITO} OET IMPORTE OE LOs TRABAJOS OUE NO 5E HAYAN REATIZADO EN TA FECHA D€ TERMINACIóN

INOICAOA EN €T PROGRAMA, EN BASE A tA SIGUIENTE FÓRMUTA:

sAf{ctÓN poR tf{cuMPuMtENlo E¡{ nEMPo: = o.05 )( (rc-rEl

IC=INVERSIÓ COÍ{TRAÍADA

IE= I'{VERSIó EJECUTADA A IA FECHA DE IERMII{ACIóI{ AUTORIZADA

DE CONFORMIDAO CON ET ARTÍCULO 96 NUMERAL 1 DE TA LEY DE OBRA PI]BIICA DET ESfADO DE JALISCO Y

SUS MUI{IC¡PIOS Y 111 OE SU REGI.AM€NfO.

fRrcÉ$MA.. PEI¡A FOR AINASO EN I¡ EÍ{fREGA DE TA OBRA: ADEMAS OE TA PENA POR INCUMPLIMIENÍO

EN TIEMPO, SE APTICARA UNA SANCIÓN POR AITASO EN TA ENTREGA FfSICA DE LA OBRA QUE SE IRÁ

INCREMENTANDO EN LA MEDIDA EN QUE 
.ET CONTRANSTA' NO ENTREGU€ TOTALMENTE TERMINADA TA

OBRA, DICHA SANCIÓN, 5E CALCUTARA EN BASE A LA SIGUIENTE FÓRMULA:

sANCtÓñ poR AÍRASO EN r¡ EfÍÍREGA ÍfSrCa Og l.A OSRA: = O.Os X (rc-lEl X (rrR-FfAl / ¡O

IC: INVERSTó¡¡ COT{TRATADA

I€= IÍTVER$Óf{ E'CCUfAOA A IA FECHA DE TERMIf{AOÓi¡ AUTORIZADA

FTR= FECHA DE TERMII{ACIóÍ{ REAL DE I.A OENA

FTA= FECHA DE TERMII{AOóN AUTORIZADA OE IA OBRA

DE CONFORMIDAO CON EL ARTfCUIO 96 NUMERAL 2 DE LA LEY DE OBRA PÚBLrcA OET ESTADO DE JAIISCO Y

SUs MUNICIPIOS Y 111 DE 5U RECLAMENTO.

TRIGÉSIMA PRIMERA". PEfTA POR ATRASO €f{ FIÍ{IQUÍTO: "EL COiITRATISÍA' SE OELIGA A PRESENTAR tA
DOCUMENTAOÓN COMPLETA DE FINIQUITO DE LA OsRA A "EI. MUÍ{ICIPIO", A MAs TARDAR 15 (qUINCE}

DfAs NATURALES A LA FECHA AUToRIZADA DE IERMINACIÓN. EN CASo coNTRARIo, SERA CONSIDERADO EN
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ESTADO DE MORA PARA NUEVOS CONTRATOS. tA PRESENTACIÓN TARDÍA DE FINIQUIÍOS CAUSA GRAVE

PERJUICIO EN LA CUENTA Pt]STICAY 5E CORRE EI. RIESGO DE I.A CANCETACIÓN DE LOS RECURSOS PARA PAGO.

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE TAS SANCIONES ESfIPUIADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA I.A5

DEMORAS MOTIVAOAS POR CASO TORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUAI"QUIER OTRA CAUSAQUE A.,UICIO

DE "ET MUNIOPIO' NO SEA TMPUTABLE A 'EL CO'WRANSÍA",

INOEPENDIENTEMENTE DE I.AS API.ICACIONES OE TAS PTNAS SEÑALADAS ANTERIORMENTE, 'EL MUf{ICIPIO'
PODRA EXIGIR ET CUMPTIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO CON

CARGO TOTAL A "EL COÍ{TRATISTA".

EN CASO DE QUE 
,EI COXRTATISTA' NO CUERA ET IMPORÍE DEt MONTO DE TAS SAI'¡CIONES EN Et ÍIEMPO

DrsPuEsTo poR 'EL MU tCtPtO',, ÉSr¡ Úrrruo PoDRA HACER EFECÍTVA tA FTANZA OE CUMPUMTENTO EN

GARANíA DE DrcHo PAGo.

rntcÉgul steu¡oa- coItFrDEftctAuDAo oE Los TnAEaJOS: 'Et co rnAÍsÍA" No poDRA DlSpoNER

PARA sI o PARA oTRo, DE tOS PROYECTOS, PI.ANOS, TRABA,oS PoR Io5 cUAL€s FUE CoNTRATADo, NI

DIVUTGAR POR CUALQUIER MEDIO DE INTORMACIÓN O FORMA, LOS RESULTADOS DE LOs MISMOS sIN LA

AUIORIZACIÓN POR ESCRITO DE'EI MUf{IC]PK',, YA qUE SERAN DE SU EXCI,USIVA PROPIEDAD.

INrcÉ$MA IERCERA: 'I.AS PARIES' RECONOCEN QUE Et I.UGAR DONDE SE REATIZARAN LOs TRABA'OS, SE

ENCUENIRA DISPONIBTT PARA'Et «) IRATISÍA" CON MOÍIVO DE INICIAR I.A UECUCIÓT.¡ DET PROYECTO.

TRICÉ9MA CUARTA- RESCISIÓT¡: ,EI MUNICIPIO4 PODRA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENfE EL PRESENTE

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAs OBTIGACIONES A CARGO OE TEI CONTRATISTA", DE

CONFORMIDAD CON ET ARTICULO 109 DE [A tEY OE OBRA PÚBTICA DEL ESTAOO DE ]AIISCO Y SUS

MUNICIPIOS Y ARTÍCUtOS 152 Y 153 DE SU R€GLAMENTO.

INrcÉ$MA QUIIÚÍA.. CAUSA§ DE REAC§Ióf,: LAS CAUsAs QUE PUEDEN DAR TUGAR A IA RESCISIÓN

ADMIT{ISTRATIVA DEL PREsENTE CONTRATO POR PARTE DE 'ET MUf{rcIHO' Y QUE sON IMPUTABTES A'Et
CONTRAN§TA'5IÑ NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, SON LAs QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑAI,AN:

1.. POR CAUSAS IMPUTABI.ES A EL NO INICIE tos TRASAJOS O SERVICIOS OUETO OEL CONTRATO DENTRO

DE LOS QUINCE OfAS SIGUIENIES A TA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA JUSTIFICADA CONFORME A tA LEY Y SU

REGIAMENTO;

2,. INTERRUMPA INJUSIIfICAOAMENÍE I.A EJECUCIÓN DE TOS TRABAJOS O SERVICIOS O SE NIEGUE A

REPARAR O REPONER AIGUNA PARTE DE ETLOS QUE SE HAYA DETECTADO COMO DEFECTUOSA POR "Et
MUi OPtO!;

3.. NO E.IECUTE TOS TRABA'Os O SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON tO ESTIPUTADO EN EI. CONTRATO O SIN

MOTIVO.IUSTIFICADO NO ACATE TAS ÓRDENES OADAS POR EL RESIOENfE;
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4.. NO OÉ CUMPLIMIENTO A TO5 PROGRAMAS DE EjECUCIÓN CONVENIOOS POR FATTA DE MATCRIATES,

TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y A JUICIO DE '€t MUf{ICIPIO', Et AfRASO PUEDA DIFICUTfAR

LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS fRABAJOS EN ET P(AZO €STIPUIADO;

5.. SEA DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIT O ATGUNA FIGURA ANALOGA;

6.. SUBCONTRATE PARTES DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS OBJETO OEL CONTRATO SIN CONTAR CON LA

AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE 'EL MUÍ{ICIPIO';

7.. ÍRAN5F¡ERA LOs DERECHOS OE COSRO DERIVADOS DEt CONTRATO SIN CONTAR CON tA AUTORIZACIÓN

POR ESCRITO DE 'EL MUNICIPIO";

E.. NO DÉ A "Et MUNIOñOI, tAS FACIUDADES Y OATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGIIANCIA Y

suPERVrSrÓN DE LOS MATERIALE fRAEAIOS O SERV|C|O;

9.' CAMBIE SU NAOOI\¡ALIDAO POR OTNA" EX EI CASO DE QUE HAVA SIDO ESfABLECIDO COMO REQUISITO

TENER UNA DEIEBMINADA Í{ACIOT{ALIDAD;

tO,. 5I SIENDO EXTRAN.'ERO, INVOqUE tA PROIECOÓ DE St,l GOBIERNO EN RELACIÓN CON EL CONTRATO;

11.- INCUMPTA CON EI. COMPROMISO QUE, EN SU CASO, HAYA ADOUIRIOO AL MOMENTO DE LA

SUSCRIPCIÓN OE! CONTRATO, REIáTIVO A IA RESERVA Y Coii¡f IDENCIATIOAD DE tA INFORMACIÓN O

OOCUMENfACIÓ PROPORCIONADA PC'R tT MUÍ{ICIPIO¡ PARA I,A UECUOÓN DE LOS TRAEAJOS O

SERVICIOS, Y

12.. EN GENERA[, INCUMPTA CUALQUIERA OE tAS OETIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO;

13.. NO IMPTICARA RETRASO EN Et PROGRAMA OE UECUCIÓN CONVENIDO AL QUE SE RETIERE EL NUMERAT

4 Y POR TANTO, NO SE CONSIOERARA COMO INCUMPTIMIENTO DEL CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN,

CUANDO E[ ATRASO fEN6A LUGAR POR tA FAIÍA DE PAGO DE ESTIMACIONES O TA FALTA DE INfORMACIÓN

REFERENTE A PTANOS, ESPECIf ICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FÍSICA D€ TAS AREAS DE

TRABAJO Y OE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS D€ INSIATACIÓN PERMANENTE, DE

TICENCIAS Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR LA CONÍRATANTT, Asf COMO CUANDO

TA O€PENDENCIA O ENfIDAD HAYA ORDENAOO tA SUSPENSIÓN DE tOS TRABAJOS;

14..'ET MUf{rcIPD,, ATENDIENDO A LAS CARACTERÍSTICAS, MAGNITUD Y COMPTUIDAD DE tOS TRASAJOS

O SERVICIOS, PODRÁ ESTABTECER EN LOS CONIXATOS OTRAS CAUsAs DE RESCISIóN;

15.. I.AS DEMAS CAUSAS QUE SE ESTABI-EZCAN EN E[ PRESENTE CONTRATO Y EN GENERAL, POR CUATQUIER

OTRA CAUSA IMPUTABLE A'Et COiIÍRATISTA, SIMiLAR A tAS ANTES ÉXPRESADAS. DE CONFORMIDAD CON

ET ARTÍCUIO 109 DE tA I.EY DE OBRA PÚBUCA DEI. ESTADO DE JATISCO Y SUS MUNICIPIOS Y 153 OE 5U

REGI.AMENTO.

nrcÉ$MA s€xfA.. PRoCEoIMIE TO DE REsc6Ióf{: EL PRocEoIMI€NTo DE RESOSIóN sE TIEVARA A CABO

CONFORME A I"O SIGUIENTE:

Pág¡na 13 de 20

\

-<

€
qJ

t)o
cc
o
q)

T
0

C
É

(
,
J
!

_g

!§
§S
-()

§

(347)718 00 01
718 24 30
718 0ó óó
7'18 06 67

PALACIO MUNICIPAL

¡
N.

{
§
o.§

g4*rt



1.. SE INICIARA A PARTIR DE QUE AL CONIRATISTA LE SEA COMUNICADO EL INCUMPLIMIENTO EN OUE HAYA

INCURRTOO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HABITES EXPONGA tO QUE A SU DERECHO CONVENGA

Y APORTE, EN 5U CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENÍES, Y

2.. UNA VEZ COMUNICADO POR "EI. MUÍ{ICIPIO" Et INICIO OEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEt

coNTRAfo, Esrr pRocroeRA ¡ ToMAR TNMEDTATA posEstóN DE Los TRABAJoS o sERvtcros EJEcurAoos
PARA EN 5U CAsO, HACERS€ CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAs INSIALACIONES RESPECTIVAS Y PROCED€

SUSPENDER IOS TRABAJOS O 5€RVICIOS, IEVANTANDO, CON O SIN I-A COMPARECENCIA O€L CONTRA

ACTA CIRCUNSTANCIADA DET ESTAOO EN QUE SE EÑCUENÍRE IA OBRA O EI SERVICIO, LA CUAL DE

cor{TENER coMo MfNrMo r.o srcutENTE:

a} LUGAR, fECHA Y HORA EN QUE SE LEVANTA;

b} NOMBRE Y TIRMA DEL RESIOENÍE Y EN 5U CASO, DET RESIDENTE OE OBRA Y DEL RESPONSABTE DE OBRAJ

cl DESCRtpCtÓN DE LOS TRAEA'OS O SERV¡C|OS Y DE tOS DATOS qUE SE CONSTOEREN RETEVANTES D€L

CONTRAÍO QUE SE PRETENDE RESCINDIR;

dl rMpoRTE CONTRACTUAL CONSTOERANDO, EN SU CÁSO, LOs CONVENTOS DE MOD|FTC,AC|ÓN;

e) oEscRrpcrÓN BREVE DE LOS MOTTVOS QUE DTERON ORTGEN Ar PROCEDTMTENTO OE RESCTSTÓN, ASfCOMO

OE IA5 ESIIPUTACIONES EN I-AS QUE ET CONTRATISTA INCURRIÓ EN INCUMPTIMIENTO DET CONTRATO;

0 REIAC|ÓN DE rAS €ST|MACTONES O DE GASTOS APROBADOS CON ANTERTORTDAD AL tNrCrO DEt

PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN, ASf COMO DE AQUELLOS PENDIENTES D€ AUTORIZACIÓN;

g} DESCRIPCIÓN PORMENORIZAOA DET ESIADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS O SERVICIOS;

h) pERtoDo DE EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS O SERVTCTOS, PRECTSANDO tA FECHA DE lNrClO Y fERMINACTÓN

CONTRACTUAL Y ET PIAZO DURANTE Et CUAL SE UECUTARON LOS TRABAJOS O SERVICIOS;

D RELACTÓN PORMENORTZADA DE LA SITUACIÓN [fGAl- ADMTNTSTRATIVA, ÍÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA

QUE SE ENCUENTRAN LOS fRABAJOS O S€RVICIOS REAUZADOS Y IOS PENDIENITS POR E'ECUTAR, Y

3.- UNA VEZ NOÍIFICADO ET INICIO DEL PROCEDIMIENTO, 'ET MUÍ{ICIPIO'5E ABSTENDRA DE CUBRIR LOS

IMPORTES RESULTANTES OE TRABAJOS O SERVICIOS EJECUTADOS AÚN NO TIQUIDADOS, HASTA QUE 5E

OTORGUE €I. FINIQUITO QUE PROCEOA;

4.- TRANSCURRIDO ET TÉRMINO A qUE SE REfIERE Et NUMERAT 1, 'ET MUI{ICIPIO, CONTARA CON UN PIAZO

DE QUINCE DÍAS HABITES PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENÍOS Y PRUEBA5 QUE HUBIERE

HECHO VATER 'Et CO'{fNAfSfA'. LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO
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DEEERÁ SER DEBIDAMENÍE FUNDADA Y MOTIVADA, I¡ CUAI DEBERA SER COMUNICADA A 'Et
CO'ÜTNANSIA: EN UN PTAZO QUE NO EXCEDA DE 15 DIAS HABILESA PARTIR DE SU EMISIÓN;

5.. SIN PERJUICIO DE I.O ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, LA INSTRUCCIóN DEI. PROCEDIMIENTO SE

SU.'ETARA A IAS DISPOSICIONES ESTABLECIOAS EN I.A NORMATIVIDAD DE API.ICACIÓN SUPLETORIA A tA
MATERIA; Y

6.. UNA VEZ EMITIDA LA RESOTUCIÓN DEBERA OTORGARSE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, OÉNfRO DE

TREINTA OíAS NATURALES SIGUIENTES A LA F€CHA DE I.A NOT¡FICACIÓN DE DICHA RESOIUCIÓN.

I. "EI. MUÍ{ICIPIO' JUNTO CON EL CONTRATISTA PiODRA CONCIUAR, DENTRO DEL FINIQUITO OE LOs

TRABAJOS O SERVICIOS, TOS SAI.DOS DERIVAOOS D€ I.A RESCISIÓN CON Et fIN DE PRESERVAR TOS INT€RESES

OE LAS PARTES.

II. '€t MU IOPIO" POORA HACER CONSTAR EN Et TINIQUITO, IA RECEPCIÓN DE TO5 TRABA.IOS O SERVICIOS

REALIZADOS POR tt OOI{TRAÍSTA' HASTA I.A RESqSIÓN DET CONIRATO, Asf COMO DE LOs EQUIPOS Y

MATERIAI.ES QUE SE HUBIERAN INSTAI.ADO EN I.A OBRA O UTITIZADOS EN TA PRESTACóN DEL SERVICIO O

5E ENCUENTREN EN PROCESO DE FABRICACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN SUSCEPTIEIES OE UIILIZACIÓN

OENTRO DE tOS TRABAJOS O SERVICIOS PENDIENTES OE REALIZAR, DEBIENDO EN TODO CASO AJUSTARSE A

LO SIGUIENTE:

al sÓro poDRA REcoNoc€RsE EL PAGO DE AQUEI-LO5 MATERIATES Y EQUIPOS QUE CUMPLAN CON tAs
ESPECIFICACIONES PARTICUI.ARES OE CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD Y HASTA POR LA CANTTDAO

REQUERIDA PARA I"A REALIZACIÓN DE LOS TNAEAJO5 O SERVICIOS PENDIENTES DE EJECUÍAR, DE ACUERDO

CON Et PROGRAMA DE UECUCIÓN CONVENIDO VIGENTE, A IA FECHA DE RESCISIÓN OEt CONTRATO;

bl EL RECONOCTMTENTO OE LOS MATERTAIES Y EQU|POS D€ TNSTA|ACTóN PERMAN€NTE SE REAUZARA

INVARIABLEMENTE A I-OS PRECIOS ESTIPUI-ADOS EN LOS ANALISIS DE PRECIOS DEL CONIRAfO, O EN SU CASO,

A I.OS PRECIOS DE MERCADO. TOS PRECIOS DEt CONTRATO SE AFESÍARAN CON TO5 AJUSfES DE COSTOS QUE

PROCEDAN SIN CONS¡DERAR NINGÚN CARGO ADICIONAL POR COsTOs II{OIR€CTOS, FINANCIAMIENTO,

FLETE' ATMACENA'ES Y SEGUROS;

c) 5E D€BERAN RECO|{OCER A'EL COt{rRATlSfA', tOS ANTICIPC's AMORTIZADOS, ASfCOMO tOS PAGOS QUE

A CUENTA DE MAÍERIAITS Y FABRICACÚN OE EQUIPOS REATIZÓ At FABRICANIT O PROVEEDOR D€ I.O5

MISMOS, SIEMPRE Y CUANDO ESTE SE COMPROMETA A ENIRE6ARLO5, PREVIO EL PAGO DE I.A DIFERENCIA

A SU FAVOR; Y

III.'Et MUI{ICIPIO' PODRÁ APTICAR LAS PENAS CONVENCIONAIES Y Et SOBRECOSTO QUE RESULTE DE tA
RESCISIÓN, OEBIENDO f UNDAMENfAR Y MOTIVAR TAS CAUSAS DE LA APTICACIÓN OE I.A MEDIOA.
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IV. Et SOSRECOSTO A qUE 5E REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR ES LA DIÍERENCIA ENTRE EL IMPORTE QUE tE

REPRE5ENTARíA A'ET MUI{IOPIO' CONCI-UIR CON OTRO CONTRAÍISTA tos TRABAJOS O SERVICIOS NO

EJECUTADOS AL MOMENfO OE R€SCINDIR EL CONTRATO Y PROCEDERAN CONFORME A TO SIGUIENTE:

al cuANDo "E! Muf{toPto' RESCTNDA uN coNTRATO y ExtsfA UNA pROpOSrCrÓN SOTVENTE QUE pERMTTA

ADJUOICAR EI. CONTRATO AT tICIfANfE QUE tE HAYA PRESENTAOO Et SOBRECOSTO SERA LA DIFERENCIA

ENTRE EL PRfCIO DE DICHA PñOPOSICIÓN Y EL IMPORTE DE LOS TRABAjOS NO EJECUTADOS CONFORMT A
PROGRAMA VIGENTE, API.ICANDO tOS AJUSTES DE COSTOS QUE PROCEDAN, Y

b) cuANDo UNA pRoposrcróN No sEA SoLvENTE EN Los rÉRMrNos sEñALADos EN r.A FRAccóN
ANT€RIOR. LA DETERMINAOÓN DEt SOBRECOSTO DEBERA REFIfJAR ET IMPACÍO INFTACIONARIO EN EI.

COSIO DE LOS TRABA'OS NO E]ECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE HASTA Et MOMENTO EN

QUE SE NOÍIFIQUE TA REsCISIÓN, C¡LCUTADO CONFORME AL PROCEOIMIENfO DE A'USTES OE COsTOs

PACTADO EN EL CONTRATO, DEBIENDO AGREGARSE UI{ IMPORTE EQUIVALENTE At DIEZ POR CIENTO DE TOS

TRABAJOS PENDIENTES OE EJECUIAR.

v. LA DEfERMTNACIóN DE DAR PoR REscrNDrDo ADM|NTSfRATTVAMENTE Et coNTRATo No PoDRA sER

REVOCADA O MODIFICADA POR'EI. MUXICIP'O".

vI. EN EL cAso DE QUE EN ET PROCEDIMIENTO DE REscIsIÓN sE oETERMINE NO RESCINDIR EL CONTRATO,

S€ REPROGRAMARAN LOS TRABA'OS O SERVICIOS, UNA VEZ NOTIFICADA I.A RESOTUCIÓN

CORRESPONDIENTE.

VII. "EI MUÍ{ICIPIO' PODRÁ, BAJO SU RESPONSABITIDAD, SUSPEI,¡DER EL TRAMITE DEL PROCEOIMIENTO DE

REsctgóN, cuANoo sc HUBTERE rNroADo uN pRocEDrMrENTo DE coNcruAcóN REsP€cro DEt coNTRATo

MATERIA DE I"A RESCISIóN.

VIII. 'ET CO TRANSÍA, ESTARÁ OBLIGADO A DEVOTVER A 'Et MU ICIPIO', EN UN PTAZO D€ DIEZ DfAs,

coNfADos A PARfIR oE QUE TE SEA COMUNICADA TA RESOTUCIÓN DEI. PROCEOIMIENfO DE RESCISIÓN,

roDA t-A oocuMENfAoóN euE EsfÉ r€ HUBTERE ENTREGADo PARA tA REAuzActóN DE tos TRABAJoS o
SERVICIOS PARA LOs qUE FUE CONTRATAOO.

rx. r-¡ Rtscrsró¡¡ ADMlNrsrRATtvA DE Los coNTRATos DEBERA sER EL titrlMo MEDIo QUE urltlcE "Et
MUNtctptor. yA euE, EN ToDos Los cAsos, DE MANERA PREvtA DEBERA PRoMovER tA ElEcuclÓN TorAL

DE tOS TRABA'OS O SERVICIOS EN ET MENOR PI.AZO POSIBLE.

x. ,ET MUT{IoPKT oPTARA PoR APLICAR RETENCIONES O PENAS CONVENCIONATE§ ANT€S DE INICIAR Et

PROCEDIMIENTO DE RESCI$ÓN CUANDO EL INCUMPLIMIENTO DEt CONTRATO DERIVE DET ATNASO EN LA

E.,EcucróN DE ros TRABAJoS o sERvtctos.

xr.'EL Mur¡rcrpro', EN LUGAR DE tNtclAR tA REsctstóN REspEclvA DEt coNTRAro, poonÁ er¡cru¡n
MoDlHcActoNEs AL MrsMo A ftN DE REPñoGRAMAn LA u¡cuclóH oe tos rnaBAJos, SIEMPRE Y cuANDo
NO IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIAI,fS AL PROYECTO ORIGINAI, NI SE CELEBREN PARA EIUDIR EN

CUALQUIER FORMA ET CUMPIIMIENTO OE LA LEY O tos TRATADOS, PARA QUE 5E CONCLUYA tA OBRA O

sERvtcto coNfRATADo poR RESULTAR MAs CoNVEN|ENTE PARA Et- MuNtctplo euE t-A REsclstóN DEt
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CONTRATO, LO CUAI. SE DEEERA ACREDITAR MEDIAI{TE I-AS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES, MISMAS

QUE SE INTEGRARAN AL EXPEDIENTE RESPECNVO. LO ANTERIOR, SIN PER'UICIO DE tA APLICACIÓN DE LAs

PENAS CONVENCIONAT€S POR AIRASO QUE, EN SU CAsO, RESULTEN PROCEDENTTS. DE CONFORMIDAD CON

Et ARTfCUTO lG) DE tA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JAI.ISCO Y SUS MUNICIPIOS Y 153 DE SU

REGTAMENTO,

TREÉSIMA gÉmMA..ÍERMI ACIÓN ANNCIPADA: ,,EI Muf{IcIPIo, Y.Et cof{fRAfIsTA, PoDRÁN DAR

TERMINAOO ANTICIPADAMENTE ET PRESENfE CONTRAÍO POR MUÍUO CONSENTIMIENTO, CUANDO

CASO IORTUITO O DE FUERZA MAYOR, SE IMPOSIBILIfE TA CONTINUACIÓN DE TO5 TRABAJOS, SIEMPRE

CUANOO NO OCURRA ALGUNA CAUSA OE RESCISIÓI{ IMPUTABTE AL CONTRATISTA Y SIEMPRE QUE EXISTAN

RAZONES DE INTERÉs PÚBUCO O CAUSA JUSTIFICADA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR Et
ARfiCUtO IlO DE tA TEY DE OBRA PÚBLICA DEt EÍADO OE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS Y 151 DE 5U

REGTAMENTO.

TRIGÉSIMA OCfAVA,. RECEPOóÍ{ DE OBRA: DE CONFORMIDAD CON TO5 ARTÍCULOS 1U Y 115 DE LA LEY OE

OERA PÚBIICA DEL ESTAOO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS Y 154 DE SU REGTAMENTO, ¿EL COÍ{TRANSTA4

COMUNICARA POR ESCRITO A "ET MUI{ICIPIO" TA CONCIUS|óN DE tOS TRABA'OS O SERVICIOS QUE LE

FUERON ENCOMENDAOOS A TRAVÉS DE TA B|TACORA DE O8RA, OENTRO DET PTAZO MÁXIMO AUTORIZADO

PARA LA CONCLUSIÓN DE TOS MISMOS, PARA QUE ESTE, DENÍRO DEt TERMINO QUE NO POORA sER MAYOR

A VEINTE OIAS HABILES, VERIFIQUE LA DEEIDA IERMINACIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A T¡S

CONOICIONES ESfABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

AL FINALIZAR LA VERTFICACIÓN DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS, "ET MUNICIPIO' CONTARA CON UN PLAZO

DE HASTA DIEZ DIAS HABITES PARA PROCEDER A SU RECEPCIÓN FÍSICA MEDIANTE EL TEVANTAMIENTO DEL

A TA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN CORRESPONDIENII, qUEDANDO LOS TRABA'Os O SERVICIOS BAJO SU

RESPONSABILIOAO.

PUEDEN RECIBIRSE PARCIATMENTE AQUETTAS PARTES DE [A OBRA SUSCEPNBLES OE EJECUCIÓN POR FASES

qUE PUEDAN ÉNTREGARSE At USO PIJBUCO, SEGUN TO ESTABTECIDO EN ET PRESEñITE CONTRATO, EN CUYO

CASO SE ASENTARA CONSTANCIA DEL HECHO MEDIANfE ACTA OE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LA FASE DE QU€

SE TRAII.

CON tA ENTREGA PARCIAL O TOÍAL, SEGÚN sEA EL CASO, SE COMPUTARAN LOS PLAZOS PARA tA EXIGENCIA

DE GARANTÍAS.

CUANDO LA OBRA NO SE ENCUENTRE EN ESTADO DE SER RECIBIDA, "EL MUf{ICIPIO,, INTORMARÁ A It
CONIRANSTA" Y HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN, S€ÑAIANDO LOS DEFECIOS

OESERVADOS, MEOIANTE DICTAMEN EMITIDO POR EL RES¡DENfE OE OBRA, PARA QUE DENTRO DE LOS

CINCO DÍAs HABIIES SIGUIENTES "EI. COI{IRAN§TA1 MANIFIESTE tO QUE A SU DERECHO CORRESPONOA.

TRANSCURRIDO ESTE PIAZO, 'EI. MU ICIPIO" DETATTARA LAS INSTRUCCIONES PRECISAS Y FUARA UN PTAZO
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PUEDE OARSE POR RECIBIOA Y OCUPARSE UNA OBRA,, AÚN 5IN TACEI."EBRACIÓN DETACTO FORMAI, CUANDO

MEDTEN RAZONES DE INItRES PÚBLICO.



PARA REMEDIARTOS. SI TRANSCURRIDO OICHO PI.AZO "EL COiTRATISTA" NO tO EFECÍÚA, SE INICIARA EL

PROCEDIMIENTO ADMINISfRATIVO CORRESPONDIENTE.

TNIGÉsIMA I{oV€'{A. FINIQUITO: RECIBIDOS FÍSICAMENfE tos TRABAJoS, "I.As PARTES., DENfRo DEL

fERMrNo €sTrputADo EN EL PRESENTE coNTRATo, EL cuAt No poDRA EXCEDER DE ctNcuENTA DlAs A
PARÍIR DE tA RECEPCIÓN OE LOS TRABAJOS, DEBERAN ELABORAR Et FINIQUIfO DE I-OS MISMOS, EN EL QUE
5E HARA CONSTAR LOS CREDIIOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE FILO
DESCRIBIENOO EL CONCEPTO GENERAL QUE LEs DIO ORIGEN Y Et SATOO RESUTTANTE

D€ EXISTIR OESACUEROO EMÍRE 'TA5 PARTES' RESPECTO AI. FINIQUIÍO, O BIEN, 'ET COÍ{TRATISTA' NO

ACUDA CON "EI. MUf{ICIPtO' PARA SU ETABORACIÓN DENTRO DEt PI,AZO SEÑALADO EN EL CONTRATO, ÉSTE

PROCEOERA A ETABORARLO, DEBIENDO COMUNTCAR SU REsUTTADO At CONTRATISTA DENTRO DE UN PTAZO

DE OIEZ DíAS, CONTADOS A PARTIR OE SU EMISIÓN.

UNA vEz NoflFrcADo EL FlNreurfo A'Et colrfnAnsrr, ÉsTE TENDRA uN prAzo DE orrz oíAs PARA

ALEGAR LO qUE A SU DERECHO CORRESFONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PTAZO NO REALIZA ATGUNA

cesrróN, sr oaRA poR ACEPTADo.

DETERMTNADo Er. sALDo rorAL, 'Et Muf{rcrpto' poNoRA A orspostcróN DE 'EL corrRAnsrA" Er pAGo

CORRESPONDIENTE, MEDIANfE SU OFRECIMIENfO O I.A CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARA EI
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESUTTANITS.

CUADfiACÉ5IMA.. SOLUOó DE COTTROVERSIAS. LEGIÍI}IAOó :'1AS PARfES" T€NDRAN LEGITIMACÚN

ACTIVA PARA INTIRPoNER R€CURSOS ADMINISTRATIVoS Y ,UDICIAIEs PARA I.A SOTUCIÓN DE

CONIROVERSIAS, QUIENES CONSIDEREN HABER RECIBIDO AGRAVIO PERSONAT Y DIRECTO, O EN TA PERSONA

DE su REpREsENTADA. DE coNFoRMtDAD coN Et ARTlcuto ts2 DE r.A tEy DE oBRA PúBttcA DEt EsrAoo
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

cuaDf,acÉrMA PRTMERA- soruoóx DE coxrRovERsAs - vfA ADrflnrsrRAftvA: PARA rA sotuclóN DE

CONTROVERSIAS, LAS PERSOIJAS INTERESADAS O AFECTADAS EN SUS D€RECHOS PUEOEN PRESENTAR LOs

REcuRSos y MEoros DE tMpuGNAcróN pREvrsros EN LA LEy EsrArAL EN MAT€R|A DE pRocEotMrENTo

ADMINISTRATIVO O EN I,A LEY ESTATAI. EN MAÍERIA DE JUSTICIA AOMINISTRAfIVA, EN CONTRA DE tAS

REsotuctoNEs euE sE DrcrEN EN LA ApUcAcróN DE LA tEy y tos Acros u oMrstoNES quE

CONTRAVENGAN 5US DISPOSICIONES, PROVENIENfES DE LA§ AUIORIDAOES R€SPONSABLES DE APLICARI.A.

DE CoNFoRMTDAD coN EL ARTfcuLo 153 DC tA LEy DE oBRA púBLtcÁ oEt EsrADo D€ JAusco y sus
MUNTCIPTOS.
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EL SALDO RESUITANTE DEt FINIQUITO 5E DEBERA PAGAR O REEMBOTSAR DENTRO DE LOS SIGUIENTES

vEtNTE DfAs y ur{A vEz cuBtERTo, sE LEVANTARA Et AcrA ADMtNtsrRATrvA ouE DÉ poR EXT|NGUTDoS Los

DERECHOS Y OBLIGACIONES PACTADOS EN Et CONTRAÍO.

EI INCUMPLIMIENTO ÉN ET PAGO DEt SALDO RESUTTAN'ÍT DEL FINIQUITO DARÁ TUGAR A LA EXIGENCIA DE

INDEMNIZACIÓN EN TO§ TÉRMIT{OS QUE ESTABLECE €5TA LEY. DE CONFORMIDAD CON EI. ARTfCUIO 112 DE

tA TEY DE OBRA PÚBLICA OEL ESTADO DE JALISCO Y SUs MUNICIPIOS, 156, 157, 158, 159 Y 15O DE SU

REGI.AMENTO.

PALACIO MUNICIPAL



CUADRAGÉ'IMA SEGUI{DA.. SOTUclóf{ DE COÍfiNOVENSIAS - VIA JUDICIAI.: LAS PERSONAS INTERESADAS

O AFTCIADAS EN sUS DEBECHO5 PUEDEN PRESENTAR LOS RECURSOS Y M€DIOS DE IMPUGNACIÓN

PREVISIOS EN tA LEY ESTATAL EN MAÍERIA DE JUSTICIAADMINISTRATIVA, EN CONIRA DE TA5 RESOTUCIONES

QUE SE DICTEN EN LA APTICACIÓN DE TA tEY DE OBRA PI]BTICA OEL ESTADO DE 
'AIISCO 

Y SUs MUNICIPIOS Y

LOS ACÍOS U OMISIONES QUE CONTRAVENGAN St,S OISPOSTCIONES, PROVENIENTES DE IAS AUTORIDAOES

RESPONSABLES D€ APLICARLA. DE CONFORMIDAO CON Et ARTICUIO 154 OE tA I.EY DE OBRA PÚBLICA DEL

ESfAOO DE JALISCO Y SUs MUNICIPIOS.

"I.A5 PARÍES' CONVIENEN QUE PARA IODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, EÍARAN A TO

DI§PUESÍO PiOR I.A I.¡Y DE OERA PÚBUCA D€L ESTAOO DE JAUSCO Y sUS MUf{ICIPIOS Y SU REGTAMEI{TO

Y DEMAs OISPOSICIONES LEGATES APtICABTE5.

tEfDO QUE fUE Et PRESENÍE CONTRATO Y ENTERADAS'TA5 PARTES' DE SU ALCANCE I.EGAT, LO RATIFICAN

Y FIRMAN POR TRIPLICADO, EN SAN JULIAN, JAI.IsCO, Et DfA 15 DE AGOSTO OET AIO 2023..--*-----------
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POR "Et MUf{rCrPrcr

9
§

uc. E A PADII,tAtozA
PRESIOENfE MUf{

Lrc ANA NA TOZANO

ENCARGADO DE LA HACIEI{DA

sf

)!

j/§
."$§"

I¡{G. 
'UAN 

ANTONIO ROMO

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

43l¡

POR 'ET COTÍRATISTA"

oESARROUAOOnA Pri¡ytN, S. A. DE C. V.

luk*- !-.
C. PAUTA SATAZAR RA¿O

ADMINISÍRADOR GENENAL úNrcO
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